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Proyecto de Ley de Supervisión de los 
Seguros Privados 
La Comisión de Normas y Criterios designó un grupo de trabajo para preparar las enmiendas del IAE sobre el 
Proyecto de Ley de Supemisión de los Seguros Privados, recogiendo los documentos que se habían redactado 
para los anteriores intentos parlamentarios fallidos. 
Se han tenido contactos con la Dicción General de Seguros y con los gmpos parlamentarios, tnito de lo cual 
ha significado que en las enmiendas publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 22 demayo de 
1995, se recogen buena parte de nuestras propuestas por parte de PSOE, PP e lU, habiendo incorporado dos 
de las enmiendas que hemos propuesto CiU. Tambibn se tuvieron contactos con PNV y, aunque no ha recogido 
ninguna de nuestras propuestas, esperamos reunimos con ellos para  explicársela^ y así poder obtener un 
apoyo parlamentario máximo. 
A continuación reproduciremos la carta que se ha dirigido a los parlamentarios, el resumen de las propuestas 
del IAE y la enmienda que se ha recogido sobre la Disposición Adicional Quinta para que se contemple el 
papel del actuario; finalmente, se presenta un cuadro comparativo de las sanciones que se proponen a los 
actuarios en planes de pensiones y las que obran para otras profesiones. 

IGNACIO DEL BARCO MARTLNEZ. Coordinador de la Comisión de Normas y Criterios 

CARTA DIRIGIDA A LOS GRWOS 
PARLAMENTARIOS 

Señonh: 

El Proyecto de L q  de Supervisión de los Segums Privados, 
entre otros objetivos, introduce la transposición a nuestra or- 
denamiento jurídico de la llamada tercera generación de las 
direcrivas coni~rnitarias sobre seguros, <vida» y ano vidas. 
Los principales principios establecidos por estas directivas re- 
siden. por un lado, en la llamada «licencia única>, que impli- 
ca el conrml de toda actividad de cada aseguradora en el seno 
de la Unión Europea por la autoridud supervisora del pais 
donde radique su sede, y por el otro, por la exigencia delprin- 
cipio de corltml na posteriori* en lrrgar del control no prioriu 
que estaba establecido en la mayoría de los países del coiiti- 
nente, como en el caso de España. 

Eii este entorno, el rol del actuario, profesional resporwabte 
del diseño de los productos, sus turyas y provisiones técnicas, 
asi como del contml de los niveles de solvencia estática y di- 
námica de las aseguradoras, adquiere aún mnyor relevancia 
qire la que wníu desempeñando. 

Antetiornzente, el wontml a prioriu suponía la obligación 
de depositar sistemáticamente ante la autoridad de control los 
modelos de pólizas tarifas de primas y demás bases técnicas, 
previamente a su uso. Sin embargo, ahora se suprime dicho 
requisito, por lo cual se hace necesario incidir en la res- 
ponsabilidad profesional asumida por el actuario en su labor 
de diseño de los productos y en su evaluacióri de las provisio- 

En este entorno, la amplra mayoría de los p a h s  comunita- 
rios han introducido. cuando no contaban ya con ella, lafigu- 
ra del ~ U L  tuurio designadou como profesional responsable de 
los aspectos aludidos anteriormente. 

Por otro lodo, la crecrente rmportancia de laspresracianes de 
previsión socral complementaria< a las del sector público, así 
conio la eqmiencru adquirida durante los úlrmtos siete años en 
el ámbito de la Ley 8/87, de Plunes y Fondos de Pensiones, no3 
inducen a sugerir ciertos perjeccronamientos en el t e m  del 
Pmyecto de Ley de Supervisión de los Seguros Privadus. 

Por todo ello, me complace remitrrle seguidamente las pro- 
puestas de eizmiendas al mencionado proyecto de ley que han 
sido elaboradas por el grupo de trabajo ~onshturdo al efecto 
en el veno de esta corporación, y que mcluyen los criterios 
compartidos en el seno del Grupo Consultivo de las Asocia- 
ciones Actuariales de las Comunidudes Europeas, esperando 
que ru Grupo Parlamentario comparta nuestra preocupación 
por conreguir aquella legislación que consigo proporcionar el 
mejor m a ~ r o  paro el desarrollo y la consolidación del sector 
a~egurador español. 

E~perando tener ocasión de poderles exponerpersonalmen- 
te lor plaiiteamientos aquí resumidos, apmvecko esta ocasión 
para saludarle muy ateiitameiite. 

Madrid, 3 de mayo de 1995 

MANUEL PERAITA HUERTA 
Presidente del Instituto de Ac tuah  Esoafioles 



ESUMEN DE LAS PROPUESTAS DEL INSTiTUl'O 
E ACUARIOS ESPAÑOLES 

il'RODUCCION Y PRESENTACION 

ratamiento del actuario y utilización de la técnica 
actmrhi 

La incorporación de las terceras directivas de vida y no 
vida a nuestro ordenamiento jurídico se producirá principal- 
mente a través de la futura Ley sobre Supervisión de los Se- 
guros Pnvados, que establecerá que las tarifas y las condi- 
clones contractuales no estarán sujetas a la aprobación 
previa por la autoridad supervisora. 

En este entorno cobra una especial importancia la labor 
del actuario como profesional responsable de la elección de 
las bases técnicas, del cálculo de las tarifas y la detennina- 
ción de las provisones técnicas que a largo plazo son los pi- 
lares fundamentales que condicionarán la solvencia de las 
entidades aseguradoras. 

En el ámbito de la Unrón Europea, las preocupaciones de las 
autoridades de control y de lo$ propios acniarios se concretan 
de foma com&n en todos los Estados miembros en necesidad 
de deíinir las funciones del actuario, su código de conducta 
profesional y la especial atención a una formación permanente 
del mismo. Habiendo sido nuesvopaís uno de los pioneros en 
el reoonocimiento legal de h profesión actnanal y contando, 
por tanto, con un marco idóneo para el desarrollo de los tres 
punros expuestos anteriormenle. nuesno Instituto ve con cler- 
tn desasosiego la escasa referencia explícita que, en el borra- 
dor de Proyecto de Ley de Supwvisión de los Seguros Priva- 
dos, se realiza sobre el papel del actuario. 

A continuación, facüitamos nuestras sugerencias respecto 
a lo que deberia incorporarse en el mencionado documento, 
tendentes a proporcionar un marco acorde eon las considera- 
clones expuestas. En el Anexo A se presentan la? propuextafi 
de nueva redacción de forma detallada, que, de manera resu- 
mida, son las siguientes: 

4. Distinción entre seguro de vida y no vida mediante la su- 
presión de rcferenciarealuada al primero. 

3. Las tarifas de prima? deben determinarse según métodos 
acnianales. 

5. Distinción entre seguro de vida y no vida mediante la su- 
presión de la referencia primera. 

2. Inclusión de los actuarios en la Junta Consultiva de Segu- 
ros, tal y como estáestiiblecido en la legislación actníti en vigor. 

1. Inclusión de Registro Administrativo especial & m a -  
Das designado$ por enhdades aseguradoras, de sociedades de 
actuarios y sus altas cargas 

3. Añadir ap& referente a actuarios que colaboren con 
las entidades aseguradoras y el IAE. 

Disposición Adicional Qninta 

Inclusión del p t o  en que se incluya al actuario como eola- 
borador en la actividad aseguradora, definiendo quiénes son 
actuarios (posesión de titulación legal y miembro del IAE). 

Disposición Adlcionui Und&ma 

Art'fulo 9. Ley de Planes y Fondos de Pensiones 

Inclusión de la Licaicianira de Ciencias ActuaMes y F i -  
eras como cualihcación profesional. 

l. inclusión del actuario como responsable del clculo de 
is píovisiones técnicas. 
2. Cálculo de las pmvision@s mediante m6todos amarides. 
3. Necesidad de emisión de memoria justificativa e informe 

recnico por parte del actuario sobre las inversiones que sopor- 
tan lasptovisiones. 

1. El proyecto inicial del plan debe ir acompañado de certi- 
ficacisn actuad sobre su suficiencia, tal y como viene con- 
templado en la legislación actual. 

5.  La revisión del sistema financiero y acnianal debe ser re- 
alizada por actuario independiente respecto de los elementos 
personales del plan, sin que tenga que ser persona distinta del 
actuario que intervenga en el desenvolvimiento ordinario del 
plan. así como indusión expresa del pronunciamiento derac- 
tuario qob1i: la viabilidad del plan bajo su responsabilidad 

6.b. Supresión de que el dictamen actuarial y revisión del 
plan pueda no ser exigido en determinados casos (para peque- 
ñas y medianas empresas). 



Disposición 'ikansitoria Decimoquinta 

2. Necesidad de valoración actuanal independiente certifi- 
cada para aquellas entidades que estén autorizadas para mante- 
ner en fondos internos sus compromisos por pensiones, al 
igual que se contempla en la norma decimotercera de la circu- 
lar 4/91 del Banco de España. 

&GIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Disposición Adicional Undécima Catorce. Capítulo R. 
Sección 4: Arts. 35 y 36 

Entendemos que cualquier régimen de infracciones debe ve- 
mr soportado por la delumtación previa de las funciones y res- 
ponsabilidades del ihactor, circunstancia no contemplada en 
el borrador del Proyecto de Ley de Supervkión de los Seguros 
Privados, en lo que se refiere al actuano 

Aun cuando se diera la delimitación previa de funciones y res 
pnsabilidades, deben ser clarificadas que infranciones son achaca 
blec a cada interviniente en los planes, y en gmücullar a los actua 
nos. en orden a la evitación de situaciones de insepUndadjnnnndm 

En el mismo sentido. debe ser prevista la participación del 
IAE en orden a la instmcctón de expedientes sancionadores, 
competencia que el borrador de proyecto otorga en exclusim- 
dad a la Dirección General de Seguros. d i i t o r  @neral de Se- 
guros o Ministerio de Economía y Haenda, a propuesta de la 
Dirección General de Seguros. 

Por otra parte. consideramos excesivamente altas las sancio- 
nes econónncas previstas, miixime si comparamos las mismas 
con las impuestas a otros profesionales interviniences en acti- 
vidades reguladas en el borrador de p m y m  (mediadores de 
seguros y auditores. Ver Anexo 3). 

Por último, entendemos se da un agravio comparativo entre 
actuarros, según aean éstos miervinientes como expertos en 
planec de pensione, o lo sean en otros campos de la profesión. 

No eh postura de esta corporación la oposición a la existen- 
cia de régimen sancionador; sin embargo, dicho régimen debe 
ser aplicable a todos los campos de la profesión ac tuad  en 
tanto y en cuanto éstos se encuentren contemplados en el bo- 
lrddor del proyecto 

ENMIENDA PROPUESTA PARA LA DISPOSICION I ADICIONAL Q U W U  COLABORADORES EN LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA 

D'wposieión Adicional QuiBta.-Colaboradores en la 
actividad aseguradora. (Págs. 53 y 54) 

Dice. 
(No se reproduce el rexto porque lo escrito no se modifica, 

sino que se realiza una propuesta de adición). 

1. Sonpentosde s e y o s  quienes (...) 

Propuesta de adición (0: 

l .  A Iw efectos de lo dispuesto en esta ley. son actuarios 
quienei poseen ia niulación legal. o en su caso pertenecen al 
correspondiente Colegto Profesional, siendo competencia de 
ésta  dictaminar sobre los aspectos actuariales contenidos en 
esta ley. 

Las entidades aseguradoras comunicarán con la antelación 
que reglamentanamente se establezca al acniano designado 
que. adecuándose al citado reglamento, debe dictaminar sobre 
la sufinencm de las tanfas, pro~siones y remeguro para hacer 
frente a las obligaciones de la entidad frente a los asegurados. 

2. Son peritos de seguros qwenes (...) 

A lo largo de la ley se citan en distintas ocasiones referen- 
cias actuariales en el desarrotlo de la actividad aseguradora. 
Sin embargo, no se hace mención especifica de quién debe de- 
\empeñar y asumir las responsabilidades de tal función. Ada- 
más, en distintas ocasiones se menciona el término «experto» 
en funciones o dictámenes actuanales. 

La ley define con precisión a los colaboradores en la activi- 
dad aseguradora, habiéndose olvidado al achrario, ya que en 
tanto contemnla su función en re~etidas ocaaionei, no lo hace 
en la necesaria definición pmisa del colaborador. 

Es por lo que se propone que la ley contemple la +a del 
«actuario designadon y que las entidades aseguradoras hagan 
tal designación o manifesten su susntución. con la sufíciente 
antelación, y que &?té en ennocimiento de la Dirección Gene 
ral de Seguros. 



COMPARACION DEL &GIMEN SANCIONADOR PROPUESTO PARA LOS 
ACTUARIOS CON OTRAS PROFESIONES 

Disposición Adicional Undécima. 14. Art. 36. Sanciones administrativas. (Pág. 108) 

Diisposición Adicional Undécima. 17. Disposición Adicional Cuarta. (Págs. 109 y 110) 

ANEXO A 

CUADRO COMPARATIVO DE SANCIONES A MEDIADORES DE SEGüROS, AUDITORES Y ACTUARIOS 1 

a) Falta muy grave 

b) Falra grave 

- 

C) Leve 

(ACTUAL) 
MEDIADORES DE SEGUROS 

Multa hasta 5 millones 

Suspensión hasta 10 años 

Multa hasta 2.5 millones 

Suspensión hasta 1 año 

Amonestación pnvada 

Multa hasta 1 millón 

(ACTUAL) 
AUDITORES 

No tienen 

A la sociedad, multa 
hasta el 10% de 
facturación. y socios, 
hasta 2 millones 

Suspensi6n hasta 5 años 

Multa hasta 500.000 ptas. 

(*) En casa de ser una sociedad de xtua~¡os, se extiende además a la misma. 

(PROYECTO LEY) 
ACTUARIOS (*) 

Multa enire 25 y 50 
millones 

Suspensión hasta 10 años 1 
Multa entre 5 y 25 millones 

Suspensión basta 5 años l 
Multa hasta 5 millones 1 

PROPUESTAS PARLAMENTARIAS APARECIDAS FA 
EL uBOEP DEL 22-5-95 

Enmienda núm. 91 

Primer firmante: Gmpo Socialista 

Enmienda 

A la Disposición Adtcional Quinta. Apartado b) del epígrafe 
nmero. (Del Proyecto de Ley sobre Supervistón de los Seguros 
'nvados). 

De modificación. 
nb) Las entidades aseguradoras adoptarán 1üs medidas necesa- 

ias para la formación de los pentos de seguros que dictaminen 
iara las mismas. A tal fin, previa audiencia de las asociaciones 
le pentos tasadores de seguros y comisarios de averías más re- 

presentamas, establecerán programas de fomaci6n en los que se 
indicaran los requisitos que han de cumplir los peritos de seguros 
a los que se desnnen y los medios a emplear para su ejecución.n 

Justificación 

Propiciar que en la elaboración de los programas de formación 
puedan ser oídas las asocianones de peritos, teniendo en cuenta 
que los profesionales de dichas asociac~ones son las de~hnatanos 
de los programas de formación 

Enmienda h. 92 

Primer fírmante: Gmpo Sociaiista. 

Enmienda 

A la Diapo%~ción Adicional Quinta Apartado c) del epígrafe 



pnmero. (Del Proyecto de Ley sobre Supervisión de los Seguros 
Privados). 

tado a la letra a) del número 3 del articulo 15 de la Ley de M< 
diación de los Seguros Pnvados. 

De modificación. 
*La Dirección General de  Seguros fomentará la adecuada pre- 

paración técnica y cualificación pmfesional de los periros de se- 
guros, comisanos de averías y liquidadores de averías. A este ob- 
jeto. la documentación d e  las entidades aseguradoras 
correspondiente a los programas de formactón de peritos de se- 
guros y a la ejecución de dichos programas, en la que figurarh 
las alegaciones que hayan formulado las asociaciones de pentos 
tasadores de seguros y comisanos de ave& más representativas, 
estará a disposinón de la citada Dicción General que podrá re- 
querir que se efectúen Iss mdicaciones que resulten necesarm 
en el contenido del programa y en los medios precisos para su or- 
ganización y ejecución, al objeto de adecuarlos al deber de for- 
mamón a que se refiere la letra b) precedente a 

Enmienda n h .  283 

Primer firmte: Grnpe Popolar. 

Enmienda 

A la Disposicjón Adicional Quinta. Colaboradores en la activ 
dad aseguiadora. 

De adicióa 
1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, son actuarios quir 

nes poseen k utulación legal o, en su caso, pertenecen al corre! 
ponáiente Colegio Profesional, siendo competencia de éstos di( 
taminar sobre los aspectos actoanales contenidos en esta ley. 

Por coherencia mn la enmienda al apartado b) del epígrafe pri- 
mero de la Disposición Adicional Quinta. 

La ley define con precisión a los colaboradores en la actividad 
aseguradora, habiéndose olvidado al actoano, ya que, en tanto 

Enmienda nam. 93 

con¡empla su función en repetidas  ocasiona^, no lo hace en la nr 
cesana definicón precisa del colabarador. 

Wmer firmante: Grupo Sgeiaüsta. 

Enmienda 

A la Disposición Adicional Quinta 5. (Del Proyecto de Ley so- 
bR Supervisión de los Seguros Privados). 

De adición 
Se propone la adición de m nuevo epígrafe con el número 5. 
d. Son actuarios quienes. poseyendo la titulación legal, dicta- 

minan sobre los aspectos actuariales contenidos en la legislacióp 
aseguradora. cuando les sea requerjdo se pronnnciarh~ bajo su 
2rwwnsabilidad sobre la solvencia dinámica de la advidad a=- 
,guradora o sistema de previsión.a 
Jun@cucidn 

Recoger en el Proyecto de Ley de Supervisión de Seguros Pn- 
vados. como colahoradores en la acuvidad aseguradora, la defini- 
ción de actuarios de seguros. 

Enmienda núfu. 94 

Primer firmante: Grupo Socialista 

Enmienda nórm 284 

Primer Eúaiaote: G ~ p o  Popnlar. 

Enmienda 

A la Disposici6n Adicional Sexta Modificaciones al m'cnl 
20 de la Ley de Contrato de Seguro. 

Artícnlo 20. *Si en el plazo de tres meses desde la comunica- 
ción del siniestro, el asegurador no huhiere realizado la repara- 
ción del daño o indemnizado su importe en metálico por causa 
no justificada o que le fuere impotable, la indemnización se in- 
crementará con lu eantidad resultante de aplicar el interés legal 
del dinero vigente en el momento en que devengue la obligación 
del pago dicha indemnización, m& un veinticinco por ciento de 
tal inteds. 

El incremento al que se refim el apartado anterior correspon- 
derá no sólo al asegirado o, en su c a s i  al beneficiano. sino km- 
bién al ~enudicado en el seeuro de reswnsabilidad civil. - 

En ei seguro de responsabilidad hvil, respecto de los daños 
personales, el plazo de tres meses se computará desde la fecha 
del fal)enmiento o desde la fecha en que el lesionado alcance su 
sanidad con ~onsalidación de las secuelas. en su caso.> 

Enmienda 

A la Disposición Adicional Septima. 3. Modificaciones de la 
Ley de Mediación de Seguros Privados. 

De adición. 
Se propone la siguiente redacción, añadiendo un segundo apar- 

En consonancia con la redacción dada por el Consejo de Esta- 
do, de fecha 22 de diciembre de 1994, añadiendo un teroer párra- 
fo que matiza las singularidades propias de los seguros de res- 
ponsabilidad civil y matizando que el plazo de tres meses debe 



correr, como es lógico. no desde la producción, sino desde la co- 
municación de1 siniestro, así como que el recar&o procedente 
Sebe ser de un veinticinco por ciento, suficiente ppara estimular a 
las entidades aseguradoras para el cumplimiento de sus compro- 
misos. 

Estos preceptos se fundamentan bobre la base de que el asegu- 
rador cuenta con un plazo de tres meses para dar cumplimiento a 
ru obligxión de coberrura. 

Cuando se trata de daños pemonales, y en concreto de seguros 
3e responsabilidad civil. efia posibihdad razonable de cumpli- 
miento no tiene lugar en ese plazo de tres meses cuando qe e%@ 
in supuestos de fallecimientos no inmediatos m de lesiones con o 
sin seeuelah. 

Por la misma razón que la jurispmdencia pme de la base de 
que no es exigible al pqudieado que formule su demanda en tan- 
to no baya alcanzado su curacióa pues sólo Bsta le permite saber 
lo que tiene que reclamar, el asegurador no está en wndiciones de 
mecer la wantía de la indemnuacnki antes de esa fecha. Lq nor- 
ma epecial que se propone en el apartado tercero se pone al ser- 
vicio del equilibrio de esa situación. pues no cabe reprochar al 
abeguradw un impago cuando ni el perjudicada sabe lo que tiene 
que percibir. 

Enmienda núm. 375 

Primer firmante Gmpo Federal m-IC 

Enmienda 

A IaDispoxiciÓn Adicional Primera, I-A 

De adición. 
Se propone añadir un nuevo apartado 20 d d  siguiente tenor li- 

eral: 
&!O. Asistencia sanitanr 
Las prestaciom de este ramo podrán ser la asunción por parte 

iel asegurador de la prestación de servicios mkdicus y quinírgi- 

Dada la dEerente naturaleza de los ramos de enfemedad y de 
~istencia sanitaria, se comidera oportuno mantener la actual dife- 
.enciación recugida en el aib'culo 105 de IaLey de Contrato de Se- 
guro 50180. en coherencia con la enmienda anterior. 

2 y 20. por dos apartados díferenciados con los siguientes con&- 
nidos: 

n- A los ramos 1, 2 y 20 se dará con la denominaeión de 
"Accidentes y Enfermedad". 
- A los ramos 2 y 20 se dará con la denominaci3n de "E&[- 

medad y Asistencia sanitariaw.> 

En coherencia con las dos enmiendas anteriores. 

Enmienda núm. 377 

Primer firmante GropoPederai N-IC 

Enmienda 

A la Disposición Adicional Quinta 

De adicrón. 
Se d a d e  un nuevo punto I-pre, a la Disposici6n Adicional 

Quinta, renumeráxtdose los existentes, del siguiente m o r  lituat: 
al-pre. A los efeetos de lo dispuesto en sra ley, s ~ i  a&w 

quienes poseen la titulación legal, o en su caso peae~ecen d co 
rrespondiente Colegio Profesional, yiendo competeueis & ésta 
dictaminar sobre los aspectos aciuariales menidos  en esta Ig: 

Las entidades aseguradoras comunicarán, con la aaielaci61 
que reglamentariamente seatablezea, al actuario d&gnado que 
adecuándose al citado reglamento, debe dietanunar sobre la suñ 
ciencia de las tarifas, provisiones y m g u m  para baoer h t e  ; 
las obligaciones de la entidad frente a los asegurados. P a w e  m- 
m a b l c  que una profesión como la de los actuarías de. s e p u s ,  
cuya actuación entn de lleno en las informaciones wmprometimeti 
dar y claves de una entidad aseguradora, deba gmrdar el neceea- 
no %meto profesional.* 

A lo largo de la ley se citan en distintas ocasiones referencias 
actwriales en el desmollo de la actividad aseguradora. Si em- 
bargo, no se hace mención específica de quién debe desempeftv 
y asumir las responsabrtidades de tal función. Además, en distin- 
tas ocasione se menciona el término «expertw en funciows o 
dictámenes acluariales. 

Enmienda núm. 376 

Primer firmante: Gmpo Federal ECT-IC 

Enmienda 

Ala Disporicióu Adicional Primera, 1-8 

De mMiifiuación. 
Se propone sustituir el primer apartado" referido a l w  ramos 
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